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L,as leyes y laa dispoaicione^l del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se pu4^lican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los r
demás pueblos de la misana proviucia. (Ley ^
de 3 de Noviembre de I837 )

l'[tESiDE\C1:1 DEi^ CU\SEJ{i

I!E i11^ISTRO^.

S. i^1. la Reina ^ uestra Seŭora

^q• 1^• ;•) y su agusta Rc<!1 fami-
lia, continuan sin uovedad en su im-
portante saud. ^

Gt^1^CSU >vE E^'t',ADU.

I^.L^^LI~á^ DIĴ C111;'CÚ.

lloŭa Isabel II, por la t;racia de
Dios,y la Constituciou de^ la Mr,nar-
quíacsNaŭula, 1Zeiua dc lasLspa ŭas.
A t^dos los que las pres•^ntes vieren
y entenciieren, y^i quienes toca su

observancia y cur^^plimicnt^^, sabed:
que he venido en dccretar lo si -
guiente:

En el pleito pendient^ en dl Con-

sejo de L+'stado, en primera y úr,ica
instaucia, eutre part^s, de la una el
Liceuciado I). Pedro ^,^onzalez \Iar-
ron, á nombre de U. r^edro Casado,
vecino ao I3ur„:•os, demandante, y de
la otra mi I^ íscal, en representacion
de la Administracion gcueral del l^^s-
tado. demandada; sobre revocacion
de 1<< Real úrden qu;e cleclarG no ha-
ber lugar íl la nuliclad del remate
de un.quiúon procedente de los pro-
pios de aquella ciudad, ni á la en-
tl'ega del campo tilulaclo los Lianos:

Visto:

Vistos los antecedentes, ^le lo^
cuales resulta:

^ue Lahiéndose anunciado en el
^3oleGin o^c•ZUl de la provincia de Búr-
g°S^correspondiente al dia20 de Oc-
tubre dP 18:^5, la subasta do unas
tierras compuestas de ocho fanegas y
seis

celemiues cíe primera calidad,
12d d° °-egunda y 232 de tercera, ú

sean en junto 3G4 fanegas y G ce-
lemines, qu o pertenacian al pueblo
de Cardeñadijo y á la ciudad de
Burgos y labraba Angel García, y

^ ^5c ^^^c%llc2 loclos los dzas excpto lo r po^^azrlyos.

SY7S^I^lOi^d P1i^.TI^Y7L.c^^?°^

Y7n"crees en ^órdoba. 12 rs, Yd fuera . fi6
Trés id. . . . . 33
3eis id . . . . . 66

^ Y7n año. . . . . 132

que proaucia la renta anual de

1,8F3 rs.y 18 mrs., capitalizadas en

33 543 rs 18 mrs : tasado todo y
sacacl,o á pública subasta en 53.U0.0

rcales, tuvo esta lugar en 30 de 1\0 ^
viemi^re del referido año, quedando

re•z^atadas lastierras en 1'avor de don
1lanuel Casado, coxno me^or postor,

eil la cantidad de 1^G.0^0 rs.; si

bieu fué en el acto protestauo ol re-

matQ por el Procuradur síndico de

la ciudad de 13urgos y por el .11ca1-

de de Cardeŭadijo, fuudán.lo^e ei

primero en que las ti^rras erau dc
aprovachamient^. co ►nuu y cl seáun-
de eu quc partc de el:as pertenecian
á l:z municipalidad que represantaba,

y eran tambien comunalmente ^pro-
vechables:

(^ue la i.)ireccion general do 13ie-

nes nacionales mandó iustruir, con

arrealo á!as disposiciones que rigen

en la matcria, el oportuuo e^pedien-
te; y liabiéndose seg•uicío este por

sus tr^irnites, la Juuta sul,erior d-^

Ventas, en vista de toao, y en con-

f'ormidad con el dict"^meu de la Ase-

sesorí^ general dol 141inisterio de Ha-

cienda, acordó que se amparase á
los compraáores en la posesion y

propiedad da las 11 suertes de ter-

reno, tal y comr, se ofrecieron en su-

basta, incluso el prado ó campos de
los llanos:

CLlue ceratra este acuerdo se alzú

la Municipalidad de Bíirgos, y en su

consec^aencia se dictó la Real órden

de 18 de Abril de 18G4, por la que

se declaró no comprendido en la

venta el campo de los Llanos, de-

jando á salvo el derecho de los com-

pradores para que, si resultase qui:
no se les entret;aban las suertes quo
segun el anuncio IlevabaAngel Gar-

' ^as teyes, órdenes y anuncios que se
nnanden pul ► 1 ►car en los ^oletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respectivo
por cuyo conducto se pasarán á los editores
ae los mensionados periódicos. (Ybeales ór-

^ denes de S de .^.bril de 1835, y 31 de ®ctu -
b^rP r^P 1R.rill^.l

Uoŭa N icasia 1^Iarcos, cesionarlos de^
D. I1lanuel Casado, solicitaron lai

nulidad de la venta de las referidas^^

^ 11 suertes; pero la Junta superior
; de ventas desestimti su iustaacia, en
? razon á que no acreclitaban, scguu

prevenia la Real ú rden citada, que el;
^ su^odicho cumpn constituvese. par-

tc; de las ticrras arrencladasá García:

^' por ílltim^^ que del menciona-
k clo acuerdo se alzaron l.os comprado-
! res al tiliuisteríu de Hacienaa; y en
! su consecu^;ncia recavú la 1Z,eal úr-^ ^
`^ien cle 18 ^le i:ucro dc 1SG5, que
^ dene^^,^ú el recurso de alzada por
^ no acreciitar los compradores el c^-
j trerLO que requiere la citada Real

úrclen de 18 de Abri1 de 18G4:

Visto et escrito de demanda pre-

santa•ao en cl Consejo de Estado por

ei Liceuciado D. \ianuel :^lonso 31ar-

tinez, que despcles ampliú el de la-

misma clase'0 I'edro Casado y lIar-
cos, hijo, Leredero y sucesor de Uoŭa

I^icasia 1lárcos, y ell el cie D. ^an-
tiaao Rodrigo ltliguel, con la soli-
citu ŭ de que se revoque la precita-
da 1Zea1 órden cle 1^ de Lnero de
18G:^, y se resuclva qua la propic-
a^^a adquiricla por sus 1•epreseuta;ies

es t,rl como se etpresa eu la escritu-

ra de veuta, de las 11 suertes de

terreno de que queda hecllo merito,

sancionada por ejecutoria de los Tri-

bunales de justicia y oportuuamen-
te de^liucíacla por peritos cle ambas
partes y tarcero en discordla; y si

á esto no hubiese lugar se anule
la venta de las indicacías heredades

con abono do intereses é indemniza-
cion da perjuicios:

Vista la raferida escritura de
venta:

Visto el escrito en quemi Fis-

Búrgos la venta de 11 suertes de
tierra, determinándose señaladamen-

te la clase y etteusion de cada una,

que en junto ascendian á la suma

de ^=54 fanegas y seis celemiues, es

ev^dente que la cosa objeto de la
vcnta fu^ con claridad ezpresada por

el número y lnedida, sin que sobro

este estremo haya habido duda en

ios actos posteriores dc subasta, otor-

gamicuto cl^ la escritura ^- posesion

t

judicial; r,n todos los cuales se llizo

especial m^ncion áe aquellas circzns-
tancias Uuc fijabau de un iucuestio-

n, ble la s1tll^lClon y cuantía de lo

^dqlllrldo:

Considerando.quo las tierras de

que se trata, no habiéndolas desig-

nado aquel anuncio oficial única y

ezclusivamente por el nombre del ar-

r^ndatario angel García, sino tam-

bien por la calidad y cabida, como

se verificó, semejante indicacion del

cultivaclor es una cir^unstancia pu •

ralneut^ accidental, que por sí so^

la no poclia ser la forma propia para

fijar la importancia •y e^tension de

una, finca rílstica, con arre^;lo á lo

dispuesto en la instruccion de 31 de

11ayo de 1855; r:i aun esta circuns-

tancia rnereciú ser eYpresada en la

escritura de venta^ d^ dichas tierras:
Con^ideraudo que si bien cl cita-

clo An^el (^arcía Por la porciou do

€

^ las que cultivara satisl•acia 80 fane-

^^;as de l;rano, por cuya rentc: anual

de I8G3 rs. 18 mrs• se capitalizó la

suma dp 33.543 rs. 18 mrs .; la su-

basta sin errlbargo se anunció y giró
sobre la cantidad de tasacion impor-

tante 53 000 rs., ascendiendo el re-

mate á la de : GO.U50, la cual, por

los datos periciales nuevamente ad-

quiridos, representa el precio de las
cía, pudieran reclamar la rescision cal contesta á la etpresacía deman- 11 suartes da tierra vendidas:
del contrato: da pidiendo su absolucion y la con- Y consicierando que llabiendo ad-

(^ue comunicada esta resoluciou firmaciou de la referila Real órc3eu: quirida fuerza ejecutoria la Real úr-
ú los interesados U. Santiago Rodri- Considarando que anunciada en : den de 18 de :lbril de 18G4, en la

r^;uez v los berederos y sucesores de el I^olela>a ofici^^l de la provincia de parte que declarú no comprendido en
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la venta el campo de los Llanoa, vie-

ne á ser impcsible la entrega al com-

prador do todas las once suertes de
tiorra indicadas, lo cual ha produci-
do los mismos efectos que el error
sustancial sobre el ohjeto vendido;
por lo que procede la nuliclad de la ^
venta segun reclama el demanrlante; ^

Conformándome con lo consulta- €

do por la Sala do lo Contencioso del 1
(,'onsejo de Estado en sesion á que

asistieron D. Domingo Ruiz de Ia Ve-

ga, Presidente, U. Antero de Lchar-

ri, el Condc de Velarc^e, D. Pablo Ji-

m^nez de Palacio, D. José Eugenio

de Eguizábal, 1). Tomás Retol•tillo,
D. Francisco Aynat y I'unes, dou

Gabriel Enriqu^z y DQ Raf'aal de Li-
miniana y Brignole,

Vengo en dejar sin cfecto la Real

órden de 18 de Luero de 1865, y dc-

clarar nula la venta de las 11 suertes

de tierra de que se trata, devolvién-

dose por consecuencia al compra^lor,

ó sus causa-habientes, el precio de

aquellas, con la indemnizacion á que
tengan derecho: y lo acorclado.

Dado en Palaci^ á quince de

Abril de mil ochocientos sesenta y
siete. L+'stá rubricado de la Real

mano.-El Presiclente del Consejo cie

Dlinistros, Ramon >Vlaría Narvaez.»

Publi^acion.-Leido y publicado

el anterior RPaI decreto por mí el

Secretario general del Consejo de 11s-
tado, hall<iudose celebrando au^]ien-
cia píiblica la Sala de lo Contencio-

so, acordó que se tenga comu resolu-

cion final en la instaucia y autos á

que se refiere; que se una á los mis-

mos, se notifique en forma á las par-

tes y se inserta en la Gacetu. Uc que
certific^^.

illadrid 4 de ^layo de
Pedro de t^ladrazo.

1865 la subasta para suministrár
54.U00 varas de paŭo burdo á los es-
tablecimientos penales dol reino, sa
aprobó por Real órden de 4 de Agos-

to siguiente, adjudicándose este ser-
vicio á favor de los ®ipresados Cue-

vas y Garrillo, con las condicior.es
priviamente p:Iblicadas, y ratifica-

das despues en la escritura pública

que en 12 ^lel mismo mes ot^rgó, en-

tre cuyas cláusuias dice la 3. `^ :«que
las entrel;as del paño habian do re-

rificarse préviacneute en los siguien-

tes plazos: la de G.000 varas á los

15 dias de haber-e l:echo saber al coií-

trátista la apr_bacion definitiva del

remate; la de 8.000 vaI•as á los 15

dias siguientes; la de otras 10.000

varas á los 15 diaa ivmediatos, y las

30.000 restantes en l. ° de Julio de
186G;» y la condicion G. °, ciespues

f de seúalar como l;•arantía del con-

° trato y para su seg•uridad la suma
^ de G0.000 :s., e^presa quo el

contratista perderia ecta fianza en

el caso de faltar al cumplimiento de
^ sus obligaciones:

(.^ue !a mencionada 1Zeal órdeu de

4 c?e Agosto, ei2 quc se aprobó el ro-

^. mato, fué comunicada á los intere a-
.̂ dos, seaun c]los mismos manifiestan,

en 8 del propio mes; pero en 8 cle

Setiembre siguiente, tenienrio solo

ta, ^e adquirie^en al precio en ella
estableciclo, consinti^;ndolo sus due-
TIOS:

3. ° Que ]a autorizacion para

adquirir las ci.tadas varas de pa ŭo so
ampliara á 2.419 y rnedia vara mas,

que los contratistas en 6 del rnismo
mes depositaron.

Y 4. ° Que se adquirieran por me-

dio de subasta pública y bajo el plie-
go de condicioues que sirvió de base

á la arjterior, las 17.975 y cuarta va-

ras restantes hasta el número de

24 000 que se consideraban necesa-

rias para cocnpletar 8.000 trajes, con

los que podian llenarse las atencio-

nes del inmediato invierno.

Vista la demanda que el DI•. don

Uerman Gamazo, en nombre de la

casa contratista, interpuso anta el

Consejo dc Estado, con la solicitud

de que se revoque la precedente Real

órden en cilauto declarú á los ^e ŭ o-

res CuovasyCar^illo iucúlsos en la

responsabilida;l do la seita condicion

del pliego, y les condenó á la pérdi-

da del depósito de G0.000 rs, que ha-
bian constituido y de que se le de-

vuelva esta suma en los mismos efec-
tos ó valores due la entreaaron:

Vista la contestaci^n de mi Fis-
cal á la antedicha demanda, piclien-
rln aM alicn^n^inn v ^a nnnfirm•.,ninn

1; lGJG116ALL^t^ G^bVJ J. VVJ y ^uarcu ^a- '; cle la referida Real órden por la mis-
ra^ se le5 revino or órden de la 1

p p^ , ' ma reclamada:I)ireccion general ^del ramo c^el dia ^
9 posterir,r, que en el improro(;able
término de 48 horas cumpliesen io

estipulado en el piiego de condicio-

nes, so peua de llacerse efectiva la

responsabilidacl ,^stablecida en la

clcíusula ti. ° y en Real decreto do

27 de Febrer,^ cle 18G2:

Visto el art. 9. ° del Real de-

creto de 27 de Febrero de I852, que
dispoue que en los pliegos cie con-
diciones que previene el misnzo en
sus artículos 2. ° y 7. ° deberán
preverse los casos de falta de cum-
plimiento por paI'te de los contratis_

l^G^ t
^, 1.-- !

>

Dofia lsabel 1I, por la gracia do

llios y la Constitucion de la Mouar-

quia cspaílola, Reina de las Espaŭas.

A todos Ios que las presentes vieren

y entendieren, y á quienes taca su

observancia ^^ cumplimientc, sabed:

que he veniclo en decretar lo si-

guiente:
«En el pleito que pende ante el

Consejo de Estado, en prilcera y úni-

^a in^tancia, entre partes, de la una

el Dr. D. German Gamazo, en nom-

bre de los señores Cuevas y Carrillo,

del comercio de esta córte, deman-

dantes, y de la otra la AdministraA

cion general del L'stado, representa-

da por mi Fiscal, ^lemandada; sobre

que se revoque la Real órlen espedi-

da por el Ministerio do Ia Goberna-

ciou en 16 de Octubre de 18G5, que

daclaró rescindicio cierto contrato pa-

ra el suministro d^ paúo destinado al

ve^tual•io de penaclos del reino y con-

fi[có la fianza correspondiente:

Visto:

Vísto el e^pediente gubernativo,
clel cual resulta:

Que celebrada en 22 de Junio de

QUe Cn Su COIaCCUCncla r'eCUI'rie- ! ^ua, LLCLCPW1l16t1UV 1a aa^ivu ^u: ua-

ron al ?,linisterio de la Gobel'Ilaclon

los interesados pidiendo . próroga dcl
plazo seŭalado y alcaando para jus-

tificarla varias raz^nes, entrc otras.

ya dc e^el'ceP la Adn;inistracion so-

bre las garantías y demás medios

por los que se hcrbiese de compeler

á ayuellos á que cumpl^n sus obli-

"^AG1Ullf^^ CG(:, cc^,uauuu c^curr^esen ia_la incertidumbre en que estuvieron ^ b
por mas de rnes y medio acerca dz si g l^s casos, las disposici^nes ;uberna-

el reir^atc; se aprobaria, los rumores ! t ► vas da la Ad:ninistracion serán eje_

que circularon en el sentiau negati- y GL1tivas, queda^:do á salvo el dere-

vo, que los retrajeron de adquirir un ^ cLo de los contratistas para dirigir

paŭo que no puede aplicarse á ctro 1 sus reclamaciones y demandas por

ob^eto que al que se destina, y la se- 1 la via contencioso-admiuistrativa:»

quía a,ae despuessobrevino é impedia f Visto el art. 10 del propio Real

cl lavado de las piezas de paŭo fa- ^ ciecreto, que dice: «Las multas y dc-

bricadas, como lo atestiguaban las ^ mas indemnizaciones ^i que dieren

cai'tas particulares de algunos fabri- S lugar los contratistas serán efectivas

cantes dc Santa :1laría de lieva y de ; gcrbernativamente: prime:•o, sobro

Bernardos, que al efecto presentaron: % las sumas en metálico ó eu efectivo

Quo pasado el ezpediente á infor- ?^le la Deuda del Estado que estuvie-
me de la Seccion de Gobernacion y^ sen consiguadas en garantía de sus

l^omento del Consejo do Estado, y de ^ obli; aciones:»

acuerdo con su dictámen, so dictó la á Con^i:ierando que es uu L•echo
Real órden de 18G5, quc dispuso: i cierto y reconocido por lo ŝ mismos

1. ° Que se declarase rescindi- ^ d^ mandantes, que estos dejaron de
do el ebpresaclo contrato de suminis- Ŝ hacer las entregas de pa ŭo á que es-
tros, y se impusiese á los contratistas : taban obligados en los plazos y can-

por cu falta de cumplimiento el gra- •^ tidades establecidas en Ia condicion
vámen quc determina la condicion ^ g, ^ antes cit^da, por lo que es in-

G. ^ del pliego. # cuestionable que llabiendo incurrido

2. ° Que si ías 3.Gi15 y cual•ta ' en el caso previsto en la condicion

varas de paŭo que habian entregado, ^ G. `^ , fué precedente el gravámen

reunian las condiciones cle la contra- ; quc la misma establece: ^

Considerando que los motivos con

qua^los contratistas protendon excu-
sar la falta iudicada carecen de fun-

damento, por uo ser causas e^traor-
dinarias que no pudieran preverse la

dilacion err aprobar cl remate, la in-
set;uridad de esta aprobacion y la es-

casez de aguas en las fábricas del

paño contratado; y además las dos
primeras debian ya ser conocidas al

otorgarse la escritura de 12 de Agos-

to de 18G5 eu que se aceptaron aque-

llas condiciones:

Y considcrando que tratándoso

únicamente de dar cumplicniento á la
citada condiciún 6. c° , haciendo efec -

tiva Ia respon^•abilidad que impone,

no puede^tomarse en cŭenta el resul-
tado quc haya ufrecido el seguñdo

remate, que por la rescision del con-
trato ha debido tener lugar;

Conformándome cou lo consulta-

do por la Sala de lo Co^^tencio^o del

Consejo do Estado en :.^^sion á que

asistieron D. nomingoPuiz de ]a Ve-

ga, Presidente, D. José Antonio de
Olaŭeta, D. Antonio Escudero, clon

Antero de Echarri, D. Pablo Jime-

nez de Palacio, D. Lorenzo Nicolás

Quintana, D Eugenio de Ochoa, don

Totuás R^tortillo, cl 111arqués de A1-

hama, U. Evaristo de Castro y Rojo

y D. Rafael de Liminiana y Brig-
nole,

Vengo ea absolver á la Adminis-

tracion de la demanda y confirmar
la Real órden reclamada.

1)ado en Palacio á tres da Mayo

de Inil ochocientos sosenta y siete.---

Está rubricado de la heal mano.---

El Presidente del Con^ejo de Minis-

tros, Ramon Maria Narvaez.»

Publicacion. -Leido y publicado

el anterior Real decreto por mí el

Secretario general dol Cousejo de Es-

tado, hallándose celebrando audien-

eia piíblica la Sala de lo Contencio-

so, acordó qu^e se tenga como reso-

luci„u final en la inatancia y autos

á que se refiere; ^ue se una á los

mismos, se notifique en forma á las

partes y se inserto en la Gaceta. De

quc certifico.

Madrid 9 de 14^Iayo de 18G7. -
Pedro de l^adrazo

-------^

Doúa Isabel II, por la gracia de

Dios y la Con^titucion de la Monar-

quía espaŭola, Reina de las Espa ŭas.

^^ todos los que las presentes vieren

y ent©ndieren, y á quicnes toca su
cbservancia y cumplimiento, sabe:l:

que ho venido en decretar lo si-

guiente:

«En cl pleito que pcnde ante ol

Ccnsejn de Estado en primera y úni_

ca instancia, entre partes, do la nun

el Licenciado D. Salvador Saulate.

on nornbre de D. Peciro Solís Igarri-

za y consortes, vecinos de Due ŭas,

provincia de Palencia, y el Licen-

ciado D. Adriano Curiel, represen-

tando á D. Pedro Masa Escalada y

otros y de la otra la :ldministracion
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general del Estsdo, demandada y re- ;
presentada por mi Fiscal; sobre que ^
se revoquo la ReaL órden da 18 de ^
Setiembre de 18G^, expedida por el '

;1linisterio de la Gobernacion, que de-
negú á lo^ int^resados la legitimá
cion do ciertos tor•renos:

Visto:
Vistos los antecedentes, dv los

cuales resulta:
Quo el Ayuntamiento de Dueŭas

comenzó en 1822 el oportuno expo-
dipnte á fin dc repartir, á tenor del
decreto do las Cúrtes de 29 de Junio
del mismo aŭo, los terrenos baldíos
y d o propios de su término entre los
vecinos á quienos correspondiera:

(^ue formado el conveniente apeo,
deslindo y tasacion de los tcrrenos,
quo se dividieron on 103 sucrti;s, se
aprobú por ]a 1luuicipalidad en sc-
sion de 7 clv l+'ebrero de 1823, y dou
Joaquin Calleja, como L'iputado pro •
viucial del partido, aprobó en Palzn-
cia en 12 del mismo mes v con cali-
dad de por ahora ]o actuado, y man-
dó al propio tiempo que se procvdie•
ra al sorteo correspond'+eate:

Que en 1G deFebrer:o y 2 do 11ar-
zo siguiente se llevú á efecto el sor-
teo, y en tal estado quedaron las co-
sas hasta que ocur•rió el cambio polí-
tico de aquel aí^^ y la anulacion de
todos lo^ actos del Gobierno consti-
tucional:

Quo cuatro do los interesados acu-
dierou, uno on 1841 y tres ©n 1846,
reclamundo sin resultado la entrega
de las sucrtes quo respectivamante
les tocaron en 1823; pero publica ^a
la ley d^ fi clc 1Tayo dc 18G5, y fun-

dados vu ella, reclamarou todos los

que se encontraban en su caso al
Ayuntamieut^ de Due ŭas quo se les

pusiera en pvsesion do las suertes con
que en 1823 fuervn agraciados, y que
se les expidiera c^l c^p:•rtuno título de
propiedad:

Visto el acuerdo del Ayunta-
miento clv Due ŭas de G,iQ Diciembre
de 1859, en quo de5pues de manifes-
tar que ciebia dar•se á los peticiona-
rios legítimos la pose^ion que solici-
taban, consultú el caso al C^obvrna-
dor de la provincia, en atencion á que
itinguuo de los interesados habia en-
trado en 1823, ni cíespue3, en pos^-
sion de lvs terrenos:

Vistas las reclamaciones que con
tal wotivo hicieron ante el Goberna-
dor otr^s vecino^ oponiPndose á la
pretension indicada, no .olo por care-

cer los que la hacian de derecho,
pu^to que no llegaron á poseer
nIInOa los terrenos repartidoe, sin^
porque los niismos terrvnos posterior-
meate habian sido ve^didos unos por
el A,yuntamiento con las solvmnicla ^
des dvbida^, roturados otros ar-or pp
ticulares hac;a maS do 30 aŭos, y des-
tinados los restantes al aprovecha-
miento comun de todo el vecindario:

Visto el informo evacuado en 21
dv 1ta3•o de 18G0 p^rel Ayuntamicn•

to respectivo de los e.r•tremos alega-

dos por los opoŝitores, en que so ma-

nifiesta que corx efecto ni„guno delos
que fueron agraciados con suertes en
1^'ebeero y 17arzo de 18^L311egú á ejer-

cer acto algun ŭ de posesivl^, ni á pa-

gár nadu por las terrvnos, aun cuan-
do algunos r•ecibieron en el acto del

sorte^ los títulos de pertenencia que
expidió la Uiputacion provincial; que
tvdos los bienes de propios se com-

prendieron on aqucllos sorteos; que

los terrenos que habian sido rotura-
dos arbitrariamente y plantados de

majualo se concedieron á sus posee-
dores con el cánon de12 por 100 en
virtud del decreto de las Córtes de

18 de )Siayo de 1837, y los restantes

so habian vendido á for•o en publico
ren:ate por ol A,yuntamiento con
aprobacion de la Diputacicn provin-
cial, estando redimidos nruchos de

allos en virtud de la ley de 1. ° cle

111ay^ de 18Ĵ5 y sus posteriores; y

que en cuanto á las roturaciones de

que estabau en posesion los quv pro-

dujeron la queja, si bien era de todo
punto imposible á la corporacion de-

cir si se venian ó no poseyendo lracia

mas de 30 años, afirmaba sin embar-

go que cuanclo sv verificG el sorteo es-

taban labradas todas las fincas com-

pt•vndidas en cl mi3mo, habiendo va-

r•iado con fr•ecuencia los poseedores

desde aquella fecha á la actual:

Vistos los informes del Consejo

provi,ncial de Palencia, el evacuado
por el Gobernador dc esta provincia

al remitir vl expediente á la superio-
ridad; las diferentes instancias que
aute la misma dedujeron los recla-
mantes y sus opositores, y ol resul-
t,tdo de las diligencias que se man-

daron practicar para depur•ar algunos

e^tremos relativos al carác*.er, tras-

formaciones y estado actual de los

terrenos objoto de controve:•sia:

Visto el dict;imen do la Seccion

de Gobernacion y Fomento del Con-

sejo de .Lstado, confirmado despuas
por el mismo Consejo en pleno, pro-

por,iendo quo se atendiese la recla-

macion de lcs agraciacios on el repar-

timiento dc llueŭas, poniéndoles en

p^sesion de lus terrenos objeto del

mismo que no hubiesen sido poste-

riormentv vondidos ó r•oturados l^asta

1855 y se hallasen en cultivo, y pro-

cediíndose por dicho Ayuntamiento
á otorgar escrituras, prévio el rcco-

noci^riento clvl cánon correspondian-

te, segun la capitalizacion por el pre-

cio actual de su tasacion, de confor-

midad con lo prevenido en el artícu-

lo quinto y siguientes de la ley d© 6

do llayo de 1855:

Vista Ia Real úrden de 18 de Se-
tiembredo 18:,5, en virtud de la cual
se negó á]os interesados en cl repsr-
to el derecho dc legitimacion que so-
licitarou, sin perjuicio de reclama-

cion por la via contencioso-adminis-
trativa:

Vistas las demandas que el f.i-
conciado D. Salv^rdor 5aulatc, on
nombre de D. Pedro Solis p otros in-

teresados en el refarido repartimien-
to, pvr una parte, y el I.irenciado

D. Adrian Curiel y Castro, en reprv-
sentaciou de D. Pedro de Masa Lsca-

iacla y cousortes, por otra, interpusie-
ron ante el Consvjo do Estado, con

la solicitud cle clue se rvvoque la Rcal

órden do 18 dv Setiembro de 18G5, y

se les recono•r.ca y declare la propie-

dad de las suerte: de tierra á quv se
refieren:

Visto el auto de la Seccion de lo

Contencioso del referido Consejo, en
qua se mandaron acumulár las men-

cionadas demandas:
Vista la ^ontestacion á e^tas do

mi 1^'iscal, en que pide la 3bsolucion

y la confirmacion de la Real órden

por las mismas reclamada:
Vi^tos los documentos presenta-

dos por la parte actora, r•elativos á Jas

rot!u•aciones y legitimaciones de ter-

renos practicadas en el término de

Dueŭas:

Visto el cle las Córtes do 29 da

Junio do 18^2:
Visto el decreto de las Córtes do

18 da lla•yo de 1837:

^r^ista ld ley de G do 1llayo de

1855:
Consi^lerando que para disfrutar

do los beneficios conceclidos por el

decreto de las Cúrtes de 18 de blayo

de 1837 á los labrador•es á quienes se

repartieron terrvnos de propios en

virtud cle leyes ú úr•^ienes superiores

competvntes, era uecesario que estos

ú ^us descendieutes estuviesen en

aquella fecha on posesion de dichos

terrenoG pagando cánon, como si hu-
biese sicío uu vercíad^^ro eníitéusis:

Considerando que si bien on el

art. 1.° de la ley cíe ii de \Iayo de

18^^ sv declara aue seu pr•opie:iad

pac•ticular las suertes quv cío terrenos,

baldíos, realeuáos, comunes, propios

y arbitrios, se repartieron en virtu^i

clc varias lcycs los artículos 2.°, 3.°

y 4.°, er: que sc ^'esvnvuelvc cl priu-

cipio consig7a :o en el primcro, se re-

fiercn á los poseedores, habiendo sido

el objeto de la tey ase,;urar la pro-

pieda^l á los tenedores do dichos ter-

reno^:

Considerando que para r•.onseguir

la propiedad• era indispensable estar

en posesion de las fincas, pues de

otro modo hubiera concedido la, ley

do G do l^iayo de 1859 la propiedad
á dos personas, al que fué favoracido

en ol sorteo de 1822 y no tenia la
posesion, y al que la adquirió poste-

r•iormente con arreglo tí las prescrip-

ciones legales, y la paseia cuando

fué sancionada dich^i ley:

Consirleran^lo que los ca^isantes
do D. Pe^.lro 5olís é lgarri^^a 3• de clon

Pedro 11asa Escalacia y consortes ni
obtuvieron la posesion de los terrenos
quA reclaman ántes del cambio polí-

tico de 1823, ni la tenian al publicar-

se la ley de G de ?liayo do 18^5, ni

han satisfecho cánon, no hallándose

los espeaientes de deslinde y tasacion

ni auu aprobados por la lliputacion

provincial, puea lo fueron únicamen-
te por el Diputado del partido, y con

calidad de po^• alcora;
Conformándome con lo c^nsulta-

do por el Consejo cle Estado en pleno,
constituido en ^ala de lo Contencio-

so, en sesion á quv asistieron D. Ma-
nuel de Seijas Loiauo, Presidente,
D. I)omiugo Ruiz ^.io la V^ga, Don

José Caveda, D. Antonio Caballero,

D. José Antonio de Ulaŭeta, D. An-

tonio Escudero, ll. 1lanuol Sanchez

Silva, D. Leopoldo Augusto de Cuo-

to, el Conde de Velarde, D. Gerardo
do Souza, D. Pablo Jimenoz de Pa-

lacio, U. José Sanchez Ocaŭa, D. Jo-

sé lugeniode Eguizúbal, D. Lorenzo

Nicolás(,^uintana, D. L)orningo More-

uo, llou I^ul;eniv de Uchoa, D. 'i'omás

Retortillo, llon 1^'rancisco Ay nat y

I^unes, i). Jusn Antoine y'Layas,

D. Evaristo de Castro y Ii,ojo, D. Ga-

briel Liminiaua y Brignole y D.

Cláudio Sanz y lIar•tin,
Vengo en absolver á la Adminis-

tracion de las demandas prosentadas

por D. 1'edr•o Solís y ^onsortes y don

Pedro \iasa Escala^Ia y consocios, y

en coufirmar la Real órden en ellas

reclamada.

Dado eu Palacio a tres de Mayo

de mil ochocieutos sesanta y siete --
Está rubricado dv la Real mano.-

El Presidente del Consejo de Alinis-

tros, Ramon iVlaría Narvaez.»

Publicacion,---Leido ,y publicaao

el anterior R.^al decreto por mí ol ^o-
cretarío general del Cousejo de Ls-

tado, hallátidosa celebrando audien-

cia púb ica el Co^sejo pleno congti-
tuido eu Sala de lo conteucioso, :jcor-

dá que se tenga como resolucion final

en la instancia y autos á quo se rvfie-

re; que se una á los mismos, sc^ noti-

i fique en f•.^rma á las partes y se iu-

I serte en la ^Uaceta lle quo certitico.

bla^lrid 9 ae b'layo de 18G7. -

Pedro do 1ladrazo.
( G'accla clel 3 de Ju7tio )

G^^UIE^>^i^ U^ 1,^ ^'^^^)^^11C^^

DE CÚPU^BA.

i^Túm. 1172.

Urclc^a ^^úblico.--Cou fecha 4 do

Junio actual me clicá el Subseereta-

rio del :1linisterio dv la Gobernacion

lo que siguc:
«A oste 112inistcrio se dice por el

de la Guerra con fecha 26 del mes
anterior lo que sigue:

Excmo. Sr.: L1 Sr. 11linistro de
]a ^^uerra dice h^y al l'apitan ge-
neral de Castilla la N ueva lo si-
guiente.

Habiéndose ausentado de esta
córte sin el corr•ecpondiente permi-
so el coronel gracluado D. bliguel
de la Ve;a, comandante retirado. é
ignor^ndose su paraciero, la Reina
(q. D, g.) ha teni.lo á bicn disponer
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que dicho jefe sea desde luego dado ^
n las nóminas dd ba a los d sj e e ee u

cla^se y que se comunique esta reso-

lucien á las autoridades civiles y mi-
litares y al seiror 1liinistro de la Go-

bernacion del Reinu, para que no pue-
da presentarse en puuto alguno con
un carácter oficial que ha perdido,

y que adoptándose las medidas con-

venientes para su captura, ae lo su-

jete á formacion cle causa si fuere ha-

bido,
De Reai órden, comunicada por

el Sr. llinistro de la Gobernacion, lo
traslado á ^^. S. para su conocimien •

to, recomendándol•; la captura del

espresado indivíduo ^>

Lo que s^ publica en este perió-
dico oficial para que los Alcaldes ,y

faerza de 1:^ Guardia civil de esta

provincia procedan inmediatamente
á su busca, y caso de ser habido lo

pongan á mi disposicion con las se--

guricla^íes convenientes.

Córdoba 7 de ^unio de 1867,--E1

Gobernador, llomualdo i^len,íez de

San Julian.

N ú!n . 1 I7:3.

Urden pa^7^l^ico.

Obran en poder del Alcalcle do
Lucena, una yegua, que el 31 del
mes anterior, fué hallada por Anto-
nio llolina. .Iimenez, y cuyo due ŭ o

se ignora.

Lo quo se publica en este periódi-

co oficial para que las per^onas que

se crean con derecho á dicha caballe-

ría, puedan hacer la. oportuua racla-
rnaeiun c;e la referida Autoriclad
acompaŭando una nota de sus seŭas.

Córdof^a ^ dc .iuuio de 1-G7.--F:1
Gobernador, ilomualdo :^Ieudez de

San Julian.

1 úm. 1174.

Vigilancia.--I.os Alcaldcs, em-

pleados de vigilaucia y Guarclia ci-

vil, proeederán á la busca y cap-

tura de l^ rancinca Ariza y Juan I3au-

tista del Cabo, conocido por el Roto,

cuyas sei^as se e^presan al piú•, que

eu la madrugada del rlia ^ de^ co:-

riente han desaparecido del cortijo

de Garay, partido de Cartahojal, tér-

mino de Antequera, y que segun

sospachas, . d^beu estar en Peŭ aflor,

Almoclúvar ó las Ventas; y caso de

ser habidos lo^ remitirán á disposi-

cion del Juzgacío de Antequera, pro-

r•incia d^ Sevilla, con las seguridades

con^enientes.

Cúrdoba i de Junio de 1SG7.--E1

(tobernador, Romualdo lí7endez de

San Julian.

5eŭas de l+ rancisca Ariza.

áoltera, de 17 años, estatura re-

gular, pelo castaŭo, ojos azules, co-

lor trigueiio, pintada dc viru;las.

Idem del Juan Bautista del Cabu.

)Ĵstatura alta, delgado, tuerto,
de cuareuta a ŭos, pelo castaiío, cen
una cicatriz en la cara.

1 úm. 1187.

Junta ^^rov^incial de• Beneficencia
dc C6rdnbt^.

Habiéndose anunciado bajo la
circular núm 1131 l.a suba^ta de una

obra en et hosl^ital de Crónicos de es-
ts capital, presupuestada en 990 es-
c:rdos 1::^1 milúsi!nas, omitiendo la
palabra ropería, 1!a dispuesto se acla-

re por el presente, que dicha obra es

para la construccion de uua ropería

lavadero, en el rEferido estableci-
miento; cuyo acto debe.á teucr la-

g•ar con arreglo al pliego de concli-

ciones facultativas y ecoaómicas que
están de manifiesto en la Secretaría

de esta Jnnta, á las doce de la ma-

ŭana del dia doce del corriente.

E1 remate se veriricará por plie-

gos cerrados, á las que deberán
acompaŭar el r.^cibo de haber entre-
gado en la Caja sucursal de Depú^i-

tos la car:tidad de cJ9 escudos 7G mi-

lésimas como garantía del contrato,
la cual se devolverií en el acto á to-

dos los licitador?s, á ezcepcion de la
corresr,cudient^^ al r2matante, que
sirviendo de fianza, continuará uni-

do al eipediente hasta la aprobacion

de la cbra.

Lo que se auuucia al público pa-

ra conucia^ient, de las personas qur;

cleseen interesarse en la subasta.
Cúrcfoba i ^ ► e Junio rle 1^^6i.--1';1

Gobernador, Ilornualdo ^lendez de

:;an >lulia:;.

- ----- .^..;^ip-= -

Núm. 11G i .

^oman^laocia ntilitar tle Cúrclol;a.

E1 1?scmo. ^r. ^'apitau general
de este clístrito, cu 4 del actual, me
dice lo que copio:

«El Lzcmo. ^r. Subsecretario
del A1ini:terio cle la Guerra, en 27
de llavo prúsirno pasado, me dice lo
quo si^;ue:

»L^cmo. Sr.: I;l Sr. 1linistro de
Lltrarnar dice al de la Cuer:^a, en
comuuicacion de 14 del mes actual
lo siguiente:

c^En el Departamento civil de la
llireccion general de ^^dministracion
de la islu de Cuba, se halia vacante
e1 emple:^ dc Gef^ ae negocia^io de
sLguncla clase, dotado con cinco miI
doscizntos ascudos, c; sean dos mil
de sueldo }• tres mil descientos de
sobresueldos, cu,y'a provision corres-
ponde hacer en Gefc; cícl ejército con
arre^;ln á lo dispucsto en el art. 2J
dí;l Real decreto do 3 do Junio irlti-
mo, que organizó las carreras civiles
da la Administracion pública de lil-
tramar.

»Dc úrden de S, lI , y en ob-
servancia del art. 2° del Rea1 do-
creto dc G du Febrero p:útimo pasa-
do, lo participo á V. 1^;, dejReal ór-

den para su conocimiénto ,y fines
consiguientes.»

»Lo traslacío á V. E. de órden
del Sr. 1linistro de la Guerra, para
que lle' ue á conocimiento de los Co-
manclantes que se hallen en situacion
de reemplazo, con cuyo objeto se in-
sertará en los BoleGirte^• oftciales• de
las provincias.»

«Lo que traslado á V. S. para su
conocimiento y fines consiguientes »

Lo cluc^ traslado á V. S. esperan-
do s„ sirva dar sus úrdenes para que
se inserte en el I>'olclin oficial de la
provincia si ya no lo hubieren copia-
do de la Ciaceta de ^llacl,;•id.

hios guarde á V. S. muchos
auos.

Córdoba ^ de Juuio de 18G'r.=
El brigadier comandante militar,
1'edro A. Sartoriue.

Sr. Uobernador civil de esta pro-
vincia.
^^^^_^,.F.-^-,^.r --- ---- ---

^v^^a^► o^.
Núm,1148.

Juz ;ado dc primcra instancia tlcl tlislrito
de la dt^recita ^1c (^órdoba.

D. José de la Cerda y Cueva,
Juez de primera instancia del distri-
to de la clerecha de esta ciudad.

Habo saber: que cn este mi Juz-
gado y escribanía del actuario pen-
de ciert^ e^pedieate que se sigue de
oflcio sobre dcliberar una casa horno
cie pan cocer, número once antiguo
y diez y seis r^oderno, calle ^^bejar,
de esta ciudad, venaida juaicia•Imen-
te á Francisco \•Iartiuez Leon, su ac-
tual propietario, dc la LIIe.^,l^ria de
misas cumplidera en la iglesia rlel
Espíritu Santo, estrauiuros de la mis-
ma, con que aparece l^allarse grava-
cla cu union de otros bienes: y de
conformidad á lo que se dispone en
el artículo trescientos ochenta y uno
do la ley hipotecaria, he mandado se
citeu y emplacen por término de
tr^inta dias <i las personas interesa-
áas en la existeucia sobre dicLa ^in-
ca del menciuuado ;rav^imcn.

Lo que se anuncia al público pa-
ra que los ínteresad^s quc tengan de-
c echo á ononerse ^. su deliberacíon se
presenteñ á hacerlo en este .Juzgado
dentro de citado termino. bajo aper-
cil,imieato dc que trascurridu que
sea, se declarará la casa horuo libre
del misalo, cancelándose su inscrip-
cion en ei Hegistro de la Propiedad.

Dado en Cúrdoba á veinte y uue-
ve de 11a^-o de mil ochocientos se-
senta v siete.-José de la Cerda. ^--
Ll actŭario, Joaquin l^ey y Heredia.

.Duzsado tic primcra iustancia cle
1lotttol'o.

Núm. 118^.

ll. José :lIaría de Coca y Sorra-
no, Juez de primera instancia de es-
ta ciuclad, etc.

Rueg•o á todas las autoridades de
esta prwincia se sirvan riar las úr.ie-
nes uportucas á sus dependiente^ pa-
ra que practiqueu eficaces diligen-
cias ea averiguacion de1 paradero ^te
dos mulasy una burra, propiasdeJuan
José 'Lurita, que on la noche del pri-
mero del actual desaparecieron d el
cortijo llamado \icolás, de este tér-
mino; y caso da ser habi das las rem i-
tirán á este Juzgado cou las personas

en cuyo poder se encuentren si en el
acto no diesen las seguridades de-
^bidas

1Tontoro 3 de Junio :le 18G7.-J
José ^I. de Coca.--De órden de S. S. ,
Luis 1<I. Pedrajas.

S'c^ias c,1e l^c.^• cal;r^lle^•ías.

Una mula mediana, casta ŭa os-
cura, cerrada, con lunares blancos en
el lomo, redonda de caderas y un
hoyo en las m^smas.

Otra mula, tambien mer'iana, cas-
taña oscura, cerrada, con lunares
blancos, redonda ,y sentida del pió
derecho.

Uua burra rucia, dc buena talla,
descubierta de caderas y de siete
af!os

?^úm. 1152.

Juz^acio de itrimera ins[ancia del disU^ito
dc !a derccha de (^urdoba.

D. José do la Cerda y Cueva,
Juez de primera instanc^ia de la de-
recha de esta ciudad de Córdoba.

Por el presente primer edicto y
término de nuove dias, llamo y em-
plazo á 1^'élit Uomez Rey, para q»e
se p^?sente en este Juzgado á con-
tc^star los cargos que ]e resultan en
causa que se sigue por estafa.

Cúrdoba diez ,y seis de ^Iayo de
mi1 ohocientos sesenta v siete.-Jo-
sé de la Cerda. -- I;1 actuario, líiariu-
po 13arroso.

^1:^1^^10^.
.el ^liE \ r):S ii T L\^ i' (^ s.

Se l:ace delcortijo nombrado de
^^nd!és Perez el alto, con 173 fane-
gas de tierra de tercio, situado en la
campiña da esta ciudacl.

Tambien se hace de los pastos del
citado cortij,^, desde San .Iuan pró-
Zimo en adelante.

Igualmeute se verificará del cor-
tijo de Teba y su buena huerta, am-
bas ^incas li.udantes eutre sí 3- situa-
das en esta ^ca!npiva, constancío aque-
de 322 fane7as do tierra dc tercio.

Todas la s:!nteriores fincas son
de la propiedad de la L^cma. Sra.
1^larquesa viuda del Salar, y los plie-
gos de condiciones podrán verse en
su administracion, sicuada en la ca-
lle de Carniceros, núm. 4.

Có: ^oba v \layo `^ dc 18G7.-
Ramon í+,strada y Verjano.

herrocarriics tlc lladrid ri Zara^oLa
^^ aiicantn .

AVISO AL PL`BLICO.

F'eria y c^orrida de toros de
Córdoba los dias 9, 1O y 11 de
J^inio prGximo.

Trenes especiales que tendr!~n
lu^•ar en dichos dias entrc Andí''
jar y Cbrdoba.

Salida de Andíijar, ,í las ^ d^
la mañana.

Llegada ^í Cúrdoba, !í las ^ ^^
2U minutos de la misma.

Salida de CGrcioba, d. las 9 y^
minutos de la noch^.

Lle^ad.^ d, ^.ndíijar, á las 12Y
^5 minutos de la misma

Imprcnta dc R. R^jo y Co^p•a
Arco-Rcal 4 9.
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